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ACUERDO de 22 de diciembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de ampliación de plazo de procedi-
miento de desamparo a don Jorge Haskour Daoud y
doña Yelitza Rivero.

Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2004 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Acuerdo de Ampliación de Plazo de Procedimiento
de Desamparo a don Jorge Haskour Daoud y doña Yelitza Rivero
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Co-
mún, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mis-
mo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15 - Málaga,
para la entrega de la notificación de fecha 19 de noviembre de
2004 por la que se comunica el Acuerdo de Ampliación de Plazo
de Procedimiento de Desamparo, referente al menor J. P. C. H. R.,
expediente núm. 29/04/0253/00.

Málaga, 22 de diciembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 22 de noviembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Ampliacion de Plazo de Procedi-
miento de Desamparo a don Pedro Gómez Sánchez

Acuerdo de fecha 22 de noviembre de 2004 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Pedro Gómez Sánchez al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Co-
mún, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mis-
mo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15 - Málaga,
para la notificación del contenido integro de Acuerdo de
Ampliacion de Plazo de Procedimiento de Desamparo de fecha
19 de noviembre de 2004 del menor J. Y. P. G. C., expediente
núm. 29/04/0255,0256/00, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del
proceso especial de oposición a las resoluciones administrati-
vas en materia de protección de menores, de conformidad con
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 22 de noviembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Se-
villa del acuerdo de declaración de desamparo provisio-
nal, recaído en el expediente sobre protección de meno-
res 2004/41/0192.

Nombre y apellidos: Don Alejandro Tejada Cárdenas y doña
Rosario Pérez Villa.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que encontrándose don Ale-
jandro Tejada Cárdenas y doña Rosario Pérez Villa en ignorado
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberles sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del
acto dictado.

Para su conocimiento integro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 1.ª
planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 32 y 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febre-
ro, del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20 de 16 de febrero de 2002) ha acordado la
declaración provisional de desamparo y la iniciación de oficio
del procedimiento de desamparo en el expediente de protec-
ción núm. 04/41/0192, con respecto del menor, conocido a
efectos identificativos, como hija de Rosario Pérez Villa, nom-
brando instructor del procedimiento al Jefe de Servicio de Pro-
tección de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciéndo
saber que contra dicha Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por
los trámites del art. 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación ad-
ministrativa previa.

Sevilla, 28 de diciembre de 2004.- La Delegada, María
José Castro Nieto.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Se-
villa, sobre expediente de protección de menores que se
cita.

Notificación de Resolución de 3 de diciembre de 2004,
de la Delegación Provincial de la  Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, dictada en el expediente sobre protección
de menores 98/41/113, por la que se acuerda ratificar la si-
tuación legal de desamparo de la menor P. R. M., cesar la
medida de acogimiento residencial, constituir el acogimiento
familiar permanente y mantener la suspensión cautelar de re-
laciones familiares.

Nombre y apellidos: Don Miguel Roldán Garrido.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta que encontrándose el inte-
resado en ignorado paradero, no pudiendo, por tanto, haberle
sido practicada notificación por otros medios; se publica ex-
tracto del acto dictado, por considerarse que la notificación
integra por medio de anuncios lesionaría los derechos inhe-
rentes a los menores afectados.

Con fecha 3 de diciembre de 2004, la Delegación Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, en el expe-
diente de protección núm. 98/41/113, dictó Resolución por la
que se acordó ratificar la situación legal de desamparo de la
menor P. R. M., cesar la medida de acogimiento residencial,
constituir el acogimiento familiar permanente y mantener la
suspensión cautelar de relaciones familiares.

Para conocimiento del contenido integro de este acto, el
interesado en paradero desconocido, podrá comparecer en la
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 1.ª planta.
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Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes de la
LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en vía
administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo
780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzga-
do de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante
el Ilustre Colegios de Abogados de esta ciudad, el reconoci-
miento del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado
en la Ley 1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre
sus prestaciones, la defensa y representación gratuita por el
abogado y procurador en el procedimiento judicial cuando la
intervención de estos profesionales sea legalmente precepti-
va, como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cum-
pliera los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le
reconocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará
obligado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 28 de diciembre de 2004.- La Delegada, María
José Castro Nieto.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por el
que se publica el acto administrativo relativo a la Reso-
lución de 15 de noviembre de 2004, por la que se des-
estima el recurso de alzada interpuesto por don José
Javier Lozano Palma, contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de la entonces Consejería de Asuntos
Sociales en Málaga, de cese de la ayuda de enferme-
dad con cargo al Fondo de Asistencia Social (FAS) de
la que era beneficiario.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don José Javier
Lozano Palma, con DNI 52.583.526, y con último domicilio co-
nocido en C/ Cerezo núm. 1, Almachar (Málaga) C.P. 29718.

Mediante la publicación del presente escrito, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le notifica que por Resolución de 15 de noviembre
de 2004 de la Secretaria para la Igualdad y Bienestar Social
(P.D. Orden de 12 de julio de 2004) se ha desestimado el
recurso de alzada interpuesto contra Resolución dictada el día
8 de agosto de 2003 por la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Asuntos Sociales en Málaga (actualmente Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial), de cese de la ayuda de enfermedad con cargo al Fondo
de Asistencia Social (FAS) de la que era beneficiario.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de la
citada Ley 30/1992, se indica a la interesada que para el
conocimiento del contenido íntegro de dicho acto podrá com-
parecer en el plazo de diez días hábiles ante el Servicio de
Gestión Económica de Pensiones de la Delegación Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en
Avda. Manuel Agustín Heredia, 26-4.º o en el Servicio de Le-
gislación y Recursos de la Secretaría General Técnica de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en C/ Hytasa
núm. 14 de Sevilla.

Advirtiéndole que contra la misma, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 8, 14, 25, y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de enero de 2005.- La Secretaria General Técnica,
M.ª Angeles Pérez Campanario.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica la Resolución del expediente de pen-
sión no contributiva de jubilación que se detalla y que no
ha podido ser notificado a la interesada.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y habida cuenta que han sido intentadas las oportu-
nas notificaciones sin que éstas hayan surtido efecto, se pro-
cede a notificar por medio de su anuncio el acto dictado, ha-
ciendo saber a la interesada que podrá comparecer en un
plazo de quince días en el Servicio de Gestión Económica de
Pensiones de este Organismo, sito en Granada, Ancha de Gra-
cia núm. 6, 1.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de
la Resolución dictada.

Expediente: 18/0000673-J/00 Pensión no Contributiva de Ju-
b i l ac ión .
Acto que se Notifica: Resolución de fecha 4.10.04.
Notificado: Doña Dolores García Jiménez.
Ultimo domicilio: C/ Costa Rica, 4. 18320 Santa Fe - Granada.

Granada, 17 de diciembre de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica la Resolución del expediente de pen-
sión no contributiva de jubilación que se detalla y que no
ha podido ser notificado a la interesada.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común y habida cuenta que han sido intentadas las opor-
tunas notificaciones sin que éstas hayan surtido efecto, se
procede a notificar por medio de su anuncio el acto dictado,
haciendo saber a la interesada que podrá comparecer en un
plazo de quince días en el Servicio de Gestión Económica de
Pensiones de este Organismo, sito en Granada, Ancha de Gra-
cia núm. 6, 1.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de
la Resolución dictada.

Expte.: 18/0000733-J/93 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se Notifica: Resolución de fecha 4.10.04.
Notificado: Doña Francisca Fernández Cortés.
Ultimo domicilio: Barriada Santa Ana, 20. 18340 - Granada.

Granada, 17 de diciembre de 2004.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica la Resolución del expediente de pen-
sión no contributiva de jubilación que se detalla y que no
ha podido ser notificado a la interesada.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común y habida cuenta que han sido intentadas las opor-
tunas notificaciones sin que éstas hayan surtido efecto, se
procede a notificar por medio de su anuncio el acto dictado,
haciendo saber a la interesada que podrá comparecer en un
plazo de quince días en el Servicio de Gestión Económica de
Pensiones de este Organismo, sito en Granada, Ancha de Gra-
cia núm. 6, 1.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de
la Resolución dictada.


